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25 de marzo del 2024

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El cese de los Talleres Extraprogramáticos dictados en escuelas;

Considerando:

Que la Dirección General de Educación trabaja en conjunto con las

instituciones educativas de todos los niveles del municipio, con el objetivo de fortalecer y

acompañar las trayectorias educativas de las y los estudiantes del municipio;

Que el municipio cuenta con Talleres Extraprogramáticos un servIcIO

brindado a través de profesores que el municipio destina a los establecimientos educativos;

Que este programa contribuye a equiparar las propuestas educativas de las

escuelas públicas a las privadas;

Que anteriormente el municipio contaba con una oferta de talleres en las

escuelas los cuales abarcan diferentes áreas como el arte, la música, tecnología, entre otros,

que se brindaban a los estudiantes;

Que a través del programa, los niños y niñas reciben talleres

extraprogramáticos de inglés, informática, folklore, música, musicoterapia, plástica,

psicomotricidad, apoyo escolar y lengua de señas, según el proyecto institucional;

Que los talleres son un herramienta valiosa para enriquecer la educación de

los estudiantes, promover su desarrollo integral, fomentar su participación activa en la

comunidad escolar y complementar los contenidos académicos;

Que el retorno de estos talleres en nuestro municipio es menester puesto

que promueven la equidad en la educación ocupando así una prioridad en la agenda

educativa y decimal del municipio de San Isidro;

Por todo 10 expuesto, las y los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción

del síguíente:
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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1": El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que mediante el organismo que corresponda evalúe implementar los Talleres

Extraprogramáticos en las escuelas del Municipio,

Artículo 2°: De FOTIna,
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